
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Marcelo Dorelo.

 Gran  preocupación  por  falta  de
seguridad en Playa Pascual

EDIL  MARCELO  DORELO. Gracias,
señora  Presidenta.  Buenas  noches
para todos.

Esta  noche,  traemos  una
inquietud  muy  grande  de  los
habitantes de Ciudad del Plata, más
concretamente  de  los  vecinos  de
Playa Pascual,  porque,  como es de
público  conocimiento,  la
inseguridad es moneda corriente.

En  la  avenida  Río  de  la  Plata,
entre  la  calle  Delmira  Agustini  y  la
Rambla  Costanera,  uno  de  los
lugares  más  lindos  de  la  ciudad,
donde la gente se junta para ver el
atardecer  y  escuchar  el  ruido  del
mar, suceden constantemente actos
vandálicos, y eso nos preocupa. Los
fines de semana, luego de que el sol
cae, las picadas de motos y autos se
apoderan  de  la  calle,  hasta  altas
horas de la madrugada, y no solo es
eso, sino que también hay disparos
de arma de fuego.

Hace  quince  días,  en  la
mencionada  avenida  y  la  Rambla
Costanera,  a  las  ocho de la  noche,
un  joven  de  diecinueve  años  fue
baleado  y  terminó  muriendo.  Un
disparo lo mató y otros tres disparos
se transformaron en balas perdidas,
y  eso  es  un  gran  problema  de

inseguridad.  El  viernes  pasado,  a
altas horas de la noche, ingresó a la
Médica  Uruguaya  otra  persona
baleada,  con  dos  disparos  en  su
cuerpo, en el mismo lugar. 

Los  medios  de  comunicación
actualmente  catalogan  al  lugar
como  zona  roja,  adjetivo  que  trae
muchos  problemas,  como,  por
ejemplo,  que  nadie  quiera  invertir
en la zona, lo que necesitamos como
el  pan  nuestro  de  cada  día  para
mejorar  el  bienestar  de  todos
quienes vivimos allí.

En  esta  zona  roja  vivimos
muchísima  gente  de  bien,  que
somos  trabajadores,  profesionales,
comerciantes  y  empresarios,  que
queremos lo  mejor  para  la  ciudad,
pero nos sentimos abandonados.

En  materia  de  seguridad,  se
necesitaría  una  mayor  presencia
policial,  como  así  también  la
creación de un destacamento o una
comisaría móvil en la avenida Río de
la Plata.

Creemos que  las  inversiones  en
materia  de  infraestructura  no
acompasan  el  crecimiento  de  la
ciudad,  cuando,  además,  se  sabe
que  fue  la  zona  que  más  creció
poblacionalmente  en  todo  el  país,
según el último censo, y no tenemos
veredas, se precisan nuevas paradas
de ómnibus y mayor iluminación.

Debemos  trabajar  todos  juntos
para revertir este adjetivo espantoso



por el cual nos están llamando.
Solicito  que  la  versión

taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ministerio del Interior,  a la
Jefatura  de  Policía  de  San  José,  al
Ejecutivo  Departamental,  al
Municipio de Ciudad del Plata, a la
Comisión  de  Obras  y  Servicios
Públicos  de  la  Corporación  y  a  la
prensa.

 Vecinos  de  barrio  Móndex
solicitan instalación de cartelería
para el tránsito

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta,  traemos  una  inquietud
de vecinos del barrio Móndex, al sur
de la capital departamental, de San
José de Mayo.

Allí, se procedió a la apertura de
la  calle  Los  Álamos,  que  ahora
continúa hasta la calle Treinta y Tres,
por lo que últimamente es utilizada
con mucha mayor frecuencia, dando
paso  a  mucho  tránsito  vehicular,
sobre todo al frente de las viviendas,
zona  de  esparcimiento  y  juegos.  Y
como  no  hay  cartelería  de
señalización  del  tránsito,  los
vehículos,  muchas  veces  circulan  a
una  velocidad  mucho  mayor  de  la
que deberían hacerlo.

Se  solicita,  entonces,  que  se
proceda  a  la  señalización
correspondiente y a la colocación de
algún reductor  de  velocidad,  como
forma de prevenir accidentes.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental;  a
la  Dirección  General  de  Tránsito,
Movilidad  y  Seguridad  y  a  la
Dirección  General  de  Obras  y
Vialidad  de  la  Comuna;  a  la
Comisión  de  Seguridad  Vial,
Tránsito,  Transporte  y  Movilidad
Urbana  de  la  Corporación,  y  a  la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señora Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría dará
los trámites solicitados.


